
Quito, 17 de febrero de 2014

Señor
Hernan Irigoyen
Gerente General de TABACALERA ANDINA S.A. TANASA

Ciudad.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de
acciones cuyo detalle es el siguiente:

Nombre del Cedente: MARIO RAMIRO ZAMBRANO ITURRALDE

Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriana

Nombredel Cesionario: ITABSA

Nacionalidad del Cesionario: Ecuatoriana

Número de Acciones: 333

Título Número: 5361

Valor de las Acciones: US$ 333

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades no distribuidas.

Exceptuando los dividendos generados durante el año 2013, que serán canceladosal

cedente Sr. Mario Ramiro Zambrano Iturralde después de la Junta Ordinaria de
Acciones y Accionistas que se llevará a cabo en marzo 2014.

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta
transferencia en el Libro de acciones y Accionistas de la Compañía y comunicar de
este particular a la Superintendencia de Compañías.

Muyatentamente,

CEDENTE CESIONARIO

RS

Alex Xavier Zárate Martínez
Apoderado especial de Ind. del
Tabaco, Alimentos y Bebidas S.A.
ITABSA
RUC 1791005597001
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PODER ESPECIAL

 

Que otorga:

INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.

ITABSA

A favor de:

ALEX XAVIER ZARATE MARTÍNEZ

Cuantía:

INDETERMINADA

Dí 4 copias

£666686£€ JLAB ££8885£88

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, el día de hoy viernes trece (13) de

Septiembre del año dos mil trece, ante mí DOCTORA

XIMENA 'BORJA DE' NAVAS, Notaría Trigésima Sexta

del Cantón Quito, comparece el señor HERNÁN ARIEL

IRIGOYEN, en su calidad de Gerente General y

Representante Legal de la compañía INDUSTRIAS DEL

TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A. ITABSA, según

consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante; a quien de conocer doy fe en virtud

de haberme presentado su pasaporte argentino,

cuya fotocopia debidamente certificada por mí,
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agregoaestaescritura.Elcomparecienteesde

nacionalidadargentina,mayordeedad,quien

declaraserdeestadocivilcasado,domiciliado

enestaciudaddeQuito,DistritoMetropolitano,

concapacidadlegalparacontrataryobligarse,

quelaejerceenlacalidadantesindicada;y,

advertidoquefueelcomparecientepormíla

Notariadelobjetoyresultadosdelapresente

escriturapública,asícomoexaminadoenforma

aisladayseparada,deque comparecenal

otorgamientodeestaescriturasincoacción,

amenazas,temorreverencial,promesaoseducción,

deacuerdoconlaminutaquemeentregayque

copiadatextualmenteescomosigue:“SEÑOR

NOTARIO:Enelregistrodeescrituraspúblicasa

suCargo,sírvaseincorporarelsiguientePoder

Especialaltenordelassiguientescláusulas:

PRIMERA.-COMPARECIENTES:Compareceal

otorgamientodelpresentePoderEspecial,la

compañíaIndustriasdelTabaco,Alimentosy

BebidasS.A.ITABSA,debidamenterepresentadapor

elseñorHernánArielIrigoyenensucalidadde

GerenteGeneralycomotalRepresentanteLegal,

segúnconstadelnombramientoqueseadjuntacomo

habilitantes,enadelanteelMandante.SEGUNDA.-

ANTECEDENTES:Confechadiecinuevedejuliodos

miltrece,enlasoficinasdelaCompañía,se

celebrólasesióndeDirectoriodelaCompañía
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S, La

Industrias del Tabaco, Alimentos y Bebidas S.A"

ITABSA, según consta de la Certificación que domo

habilitante se acompaña, debidamente facultados

por los Estatutos Sociales de la compañía, ha

autorizado al representante legal de la Compañía

para que comparezca al otorgamiento de la

presente escritura y confiera Poder Especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor del señor Alex Xavier Zárate Martínez.

TERCERA.- PODER ESPECIAL: Conforme los

antecedentes anteriormente expuestos, el señor

Alex Xavier Zárate Martínez estará facultado a

realizar actos Y contratos a nombre y

representación de: la compañía, en los términos

descritos a continuación: a) Actuando

individualmente a nombre y representación de la

compañía, celebre, legalice, ejecute, rescinda o

rescilie contratos o convenios mercantiles o

civiles de auspicio y de servicios que requiera

celebrar la compañía para comprar y vender

vehículos, activos fijos que requiera la

compañía. b) Actuando solo a nombre y

representación de la compañía celebre contratos

de trabajo en cualquiera de sus modalidades y

terminarlos por cualquiera de las causales del

Código de Trabajo, para que pueda celebrar

finiquitos y actas transaccionales con los

trabajadores en forma individual o con las
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asociacionesdetrabajadoreslegalmente

constituidas;paraquepuedasolicirasvisto

bueno,antelasautoridadescompetentes;paraque

puedaliquidarloshaberesdelostrabajadores

porlaterminacióndelasrelacioneslaborales;

paraquepuedaasistirajuntasdeconciliación,

arbitrajeocualquierotraanteinstituciones

administrativasojudicialesrelacionadasconel

ámbitolegalodeseguridadsocial;paraque

puedaactuarcontodaslasfacultadeslegales

anteelInstitutoEcuatorianodeSeguridad

Social,enactosadministrativos,firmaravisos

deentraday,salida,elaborarplanillasde

aportesyfondosdereservadelostrabajadores

delaPoderdante;solicitarcertificados;y,

realizarcualquieractoadministrativoojudicial

seanecesarioparaeldebidocumplimientodelas

Leyesenloreferentealaseguridadsocialyal

ámbitolaboral.<c)Poderespecialamplioy

suficientecualenderechoserequiereparaque

puedaactuaranombreyenrepresentacióndela

compañía,paraquepuedasolicitar,gestionar,

tramitarysuscribiranteelServiciodeRentas

Internas,todoslosdocumentosnecesariosparala

actualizacióndelRegistroÚnicode

Contribuyentesdelacompañía,igualmentequeda

facultadaparasuscribirdeclaraciones,pagar

impuestos,dardebajafacturas,solicitar
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NOTARIA - ABOGADA

   

  

 

información respecto de las obligació

tributarias de la compañía, justificar omiso

obligaciones pendientes, presentar reclamos,

insinuar recursos de revisión, exhibir a los

funcionarios de cualquier autoridad tributaria,

las declaraciones, informes, libros y documentos

relacionados con los hechos generadores de

obligaciones tributarias Y formular las

aclaraciones que le fueren solicitadas, concurrir

a las oficinas de la administración tributaria,

cuando la presencia del representante de la

compañía sea requerida por autoridad competente;

y todas las demás gestiones que sean necesarias

para proteger los ¡intereses de la compañía.

CUARTA.- VIGENCIA: El presente poder permanecerá

vigente mientras el Mandante no lo revoque

expresamente por escritura pública. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de este

instrumento.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada

textualmente. El compareciente ratifica la minuta

inserta, la misma que se encuentra firmada por la

Abogada Doris Velarde, con matrícula profesional

número diecisiete guion dos mil trece guion nueve

del Consejo de la Judicatura. Para el

otorgamiento de esta escritura pública se

observaron los preceptos legales que el caso

requiere y leída que le fue al compareciente,
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ésteseafirmayratificaentodosucontenido,

firmandoparaconstanciajuntoconmigo,enunidad

deacto,quedandoincorporadaalprotocolode

estaNokrárnia,detodolocualdoyfe.
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IMABSA
AFILIADA A VIILIO MORHIS INTENSATIONAL

Quito D.M., 25 de junio del 2013

 

Señor Don

HernánAriel Irigoyen
Presente

De mis consideraciones:

En la sesión de Directorio de Industrias del Tabaco Alimentos y Bebidas. S.A.

ITABSA,celebrada el 25 de junio de 2013, se resolvió elegir a usted Gerente General
de la compañía por el período estatutario de dos años, contadosa partir de la inscripción
del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito.

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario: Primero

del Cantón Quito, Dr. Jorge'Machado Cevallos, el 23.de octubre de 1989 e inscrita en el

Registro Mercantil del mismocantón el 28 de febrero de:1990.

La Representación Legal de la compañía laejercer bieivididtmeñtó el Gerente General

¡y el Presidente,

 

Sus facultades constan enla Escritura,Pública de :efórma y Codificación de los Estatutos
Sociales de la compañía, celebrada :ante-£1:Notario Quinto:del cantón Quito, doctor Luís
Humberto Navas Dávila el 11 deenero de 2013 e inscritaen'el Registro Mercantil del
cantón Quito el 12.de marzo del 2013,

El Directoyio autorizó al suscrito, como Secretario para otorgar el presente
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ACTA DE LA SESIÓN DE DIRECTORIODE INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y
BEBIDASS.A. ITABSA|

En la ciudad de Quito, D.M., a los |19] días del mes de julid de 20113, a las [07H30, en las oficinas de la
compañía situadas en las calle Chimborazo 705 y Centro de Negocios la Esquina, Bloque +4 3, Cumbayá,
se reúnenlos siguientes vocales del Directorio de la compañía:

Hernán Irigoyen] Director Principal
Pablo Zambrano, Director Principal
Pablo Hernández Director Suplente

Preside la reunión [Pablo Zambrano [y actúa como secretario [Martín Espinosa [por decisión de los
presentes.

A pedidodel Presidente se apruebael siguiente Orden del Día:-

1. Lectura y aprobación del Acta de sesión de Directorio del día 19 de |Julid de 20/13l
2. [Otorgamiento del Poder Especial a favor de Alex Xavier Zarate Martínez |

3. Otorgamiento del Poder Especial a Irwing Marcelo Buitrón Bilbao

4. Otorgamiento del Poder Especial a Vanessa Alexandra Llerena Endara

5. A continuaciónse procede conel orden deldía aprobado porel Directorio:

1. Lectura y aprobación del Acta de la sesión del Directorio del [19] de ljutidl de 20113.

Se procede a dar lectura del Acta de la sesión del Directorio del día [19 de jjulid de 20/13, la cual se
aprueba por unanimidad.

2. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Alex Xavier Zarate Martínez

Tomala palabra el señor Presidente quien siguiere a los presentes otorgar un poder especial a

nombre de Alex Xavier Zarate Martínez , en los términos descritos a continuación:

lel señor Alex Xavier Zarate Martínez Estará facultado a realizar actos y contratos a
nombrey representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

a) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía, legalice, ejecute,

rescindao rescilie contratos o convenios mercantiles o civiles de auspicio y de servicios

que requiera celebrar la compañía para comprar y vender vehículos, activos fijos que

requiera la compañía.

b) Actuando individualmente a nombre y representación de la compañía celebre

contratos de trabajo en cualquiera de sus modalidades y terminarlos por

cualquiera de las causales del Código de Trabajo, para que pueda celebrar

E ls] Chimborazo 705 y Av. Pampite. Centro de Negocios La Esquina, Bloque 3. Cumbayá + Teléfono: (593-2) 398-9600 + Apartado 17-01-2155 + Fax: (593-2) 396-9697
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finiquitosyactastransaccionalesconlostrabajadoresenformaindividualocon
lasasociacionesdetrabajadoreslegalmenteconstituidas;paraquepuedasolicitar

vistobueno,antelasautoridadescompetentes;paraquepuedaliquidarloshaberes

delostrabajadoresporlaterminacióndelasrelacioneslaborales;paraquepueda

asistirajuntasdeconciliación,arbitrajeocualquierotraanteinstituciones
administrativasojudicialesrelacionadasconelámbitolegalodeseguridad
social;paraquepuedaactuarcontodaslasfacultadeslegalesanteelInstituto
EcuatorianodeSeguridadSocial,enactosadministrativos,firmaravisosde
entradaysalida,elaborarplanillasde:aportesyfondosdereservadelos
trabajadoresdelaPoderdante;solicitarcertificados;y,realizarcualquieracto

administrativoojudicialseanecesarioparaeldebidocumplimientodelasLeyes

enloreferentealaseguridadsocialyalámbitolaboral.
c)Actuandoindividualmenteanombreyenrepresentacióndelacompañía,para

quepuedasolicitar,gestionar,tramitarysuscribiranteelServiciodeRentas

Internas,todoslosdocumentosnecesariosparalaactualizacióndelRegistro
ÚnicodeContribuyentesdelacompañía,igualmentequedafacultadapara

suscribirdeclaraciones,pagarimpuestos,dardebajafacturas,solicitar
informaciónrespectodelasobligacionestributariasdelacompañía,justificar
omisosyobligacionespendientes,presentarreclamos,insinuarrecursosde
revisión,exhibiralosfuncionariosdecualquierautoridadtributaria,las
declaraciones,informes,librosydocumentosrelacionadosconloshechos

generadoresdeobligacionestributariasyformularlasaclaracionesquelefueren

solicitadas,concurriralasoficinasdelaadministracióntributaria,cuandola
presencia*delrepresentantedelacompañíasearequeridaporautoridad

competente;ytodaslasdemásgestionesqueseannecesariasparaprotegerlos
interesesdelacompañía.:

Luegodealgunasdeliberacioneslosvocalespresentesdecidenotorgardemaneradefinitivaelpoder
especialanombredeAlexZarate.

3.OtorgamientodelPoderEspecialafavordeIrwingMarceloBuitrónBilbao

TomalapalabraelseñorPresidentequiensíguierealospresentesotorgarunpoderespeciala
nombredeIrwingBuitrón,enlostérminosdescritosacontinuación:

ElseñorIrwingMarceloBuitrónBilbao[estaráfacultadoarealizaractosycontratosa
nombreyrepresentacióndelacompañíaenlostérminosdescritosacontinuación:

a)Actuandoindividualmenteanombreyrepresentacióndelacompañíacelebre

contratosdetrabajoencualquieradesusmodalidadesyterminarlospor

cualquieradelascausalesdelCódigodeTrabajo,paraquepuedacelebrar
finiquitosyactastransaccionalesconlostrabajadoresenforma-individualocon

lasasociacionesdetrabajadoreslegalmenteconstituidas;paraquepuedasolicitar
vistobueno,antelasautoridadescompetentes;paraquepuedaliquidarloshaberes
delostrabajadoresporlaterminacióndelasrelacioneslaborales;paraquepueda
asistirajuntasdeconciliación,arbitrajeocualquierotraanteinstituciones
administrativasojudicialesrelacionadasconelámbitolegalodeseguridad
social;paraquepuedaactuarcontodaslasfácultadeslegalesanteelInstituto



  

ITABSA
APILIADA A PHILIP MORRIS INTERNATIONAL

 

Ecuatoriano de Seguridad Social, en'actos administrativos, firmar avisos de entrada y

salida, elaborar planillas de aportes y fondos de reserva de los trabajadores de la
Poderdante; solicitar certificados; y, realizar cualquier acto administrativo o judicial

sea necesario para el debido cumplimiento de las Leyes en lo referente a la seguridad

social y al ámbito laboral.

Luego de algunas deliberaciones los vocales presentes deciden otorgar de manera definitiva el poder
especial a nombre de Irwing Marcelo Buitrón Bilbao

4. Otorgamiento del Poder Especial a favor de Vanessa Alexandra Llerena Endara

Tomala palabra el señor Presidente quiensiguiere a los presentes otorgar un poder especial a
nombre de Vanessa Alexandra Llerena Endara, en los términos descritos a continuación:

ÍLa señora Vanessa Alexandra Llerena Endara kestará facultada a realizar actos y contratos a
nombre y representación de la compañía en los términos descritos a continuación:

a) Poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que pueda

actuar a nombre y en representación de la compañía, para que pueda solicitar,

gestionar, tramitar y suscribir ante el Servicio de Rentas Internas, todos los
documentos necesarios para la actualización del Registro Único de
Contribuyentes de la compañía, igualmente queda facultada para suscribir

declaraciones, "pagar impuestos, dar de baja facturas, solicitar información
respecto de las obligaciones tributarias de la compañía, justificar omisos y
obligaciones pendientes, presentar reclamos, insinuar recursos de revisión, exhibir

a los funcionarios de cualquier autoridad tributaria, las declaraciones, informes,
libros y documentos relacionados con los hechos generadores de obligaciones
tributarias y formular las aclaraciones que le fueren solicitadas, concurrir a las

oficinas de la administración tributaria, cuando la presencia del representante de

la compañía sea requerida por autoridad competente; y todas las demás gestiones
que sean necesarias para protegerlos intereses de la compañía,
Las facultades antes mencionadas podrán ser realizadas por la señora Vanessa
Llerena directamente o podránser realizadas porterceros debidamente delegados
por la señora Vanessa Llerena a través de carta simple. Sin perjuicio de lo

anterior, la señora Vanessa Llerena podrá delegar las funcionessin limitarse a. las
siguientes personas: la señora ANA CATALINA BASANTES CARRASCO con
número de cédula de ciudadanía No. Uno siete uno tres uno cuatro siete dos siete
ocho, al señor ERNESTO GENARO ESPINOZA REGALADO con número de

cédula de ciudadanía No. Unosiete uno cinco ocho nueve nueve nueve cero cero;
al señor PABLO ANDRÉS MATEUS VILLAGÓMEZ. con número de cédula de
identidad No. Uno siete uno tres cinco ocho uno uno seis uno y al señor JUAN

FRANCISCO SUQUILLO CHACÓN con número de cédula de ciudadanía No.

Unosiete uno cuatro cero uno nueve sicte cuatro cero. MAURI VILLAMARIN

Chimborazo 705 y Av. Pampite. Centro de Negocios La Esquina,Bloque 3. Cumbayá + Teléfono: (593-2) 396-9600 » Apartado 17-01-2155 + Fax: (593-2) 396-9697



 

b)

c)

connúmerodecéduladeciudadaníaNo.unosieteunocuatrosictecuatroocho
ceronuevecero
Poderespecialamplioysuficientecualenderechoserequiereparaquepueda
actuaranombreyenrepresentacióndelacompañía,paraquepuedasolicitar,

gestionar,tramitarysuscribirantelaSuperintendenciadeCompañías,todoslos

documentosnecesariosparalaactualizacióndedatosoinformacióndela

compañífa,igualmentequedafacultadaparasolicitar,gestionar,tramitary

suscribirantelaSuperintendenciadeCompañías,todoslosdocumentos

necesariosparapresentarestadosfinancieros,informedecomisario,auditoria

externa,nóminadeadministradoresorepresentanteslegales,nóminade

accionistasosociosinscritosenellibrodeaccionesyaccionistasode
participacionesysocios,contrataciónAuditoresExternos,información
AccionistasExtranjeros;notificacióndecambiodesociosoaccionistasdela

compañía,concurriralasoficinasdelaSuperintendenciadeCompañías,cuando
lapresenciadelrepresentantedelacompañíasearequeridaporautoridad
competente;ytodaslasdemásgestiones,trámitesqueseannecesariaspara

protegerlosinteresesdelacompañíaanteslaSuperintendenciadeCompañías.

LasfacultadesantesmencionadaspodránserrealizadasporlaseñoraVanessa
Llerenadirectamenteopodránserrealizadasportercerosdebidamentedelegados
porlaseñoraVanessaLlerenaatravésdecartasimple.Sinperjuiciodelo
anterior,laseñoraVanessaLlerenapodrádelegalasfuncionessinlimitarsealas
siguientespersonas:laseñoraANACATALINABASANTESCARRASCOcon
númerodecéduladeciudadaníaNo.Unosieteunotresunocuatrosicte.dossiete
ocho,alseñorERNESTOGENAROESPINOZAREGALADOconnúmerode
céduladeciudadaníaNo,Unosieteunocincoochonuevenuevenuevecerocero;

alseñorPABLOANDRÉSMATEUSVILLAGÓMEZconnúmerodecédulade
identidadNo.UnosieteunotrescincoochounounoseisunoyalseñorJUAN

FRANCISCO:SUQUILLOCHACÓNconnúmerodecéduladeciudadaníaNo:

Unosieteunocuatrocerounonuevesietecuatrocero.MAURIVILLAMARIN

connúmerodecéduladeciudadaníaNo.unosieteunocuatrosietecuatroocho
ceronuevecero

Actuandoindividualmenteanombreyrepresentacióndelacompañía,celebre,

legalice,ejecute,rescindaoresciliecontratosoconveniosmercantilesocivilesde

auspicioydeserviciosquerequieracelebrarlacompañíaparacompraryvender

vehículos,activosfijosquerequieralacompañía.

Luegodealgunasdeliberacioneslosvocalespresentesdecidenotorgardemaneradefinitivael

poderespecialanombredeVanessaAlexandraLlerenaEndara.

ConcluidoelordendeldíaynohabiendootroasuntoquetratarelPresidentelevantalasesiónsiendolas

AS

   

   

  

PabloZambranopresentadoen:2Foja(s):UlilocMá

NyTARIATRIGESIMASEXTA.-En* icaciónalaLeyNotarialDOYe Equelafotocopiaqueantecedeestá
afórmeconeldorumentoquemefue

 

¿demi|

Quitoa,1sSEP.y7Fetario

+

HOTYARIATRIGESHAASEXTA
ADELCANTONQUITO



Dra. Kimena Borjade Navas
NOTARIA - ABOGADA ES

  

   

l Se otorgó ante mí Doctora XIMENA BORJA DE NAVAS,
NOTARIA : Nota,
TRIGESIMA Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito; y, en

SEXTA :

to
Lu

a
de ello confiero esta ye COPIA CERTIFICADA, de /la

4 Escritura Pública de PODER ESPECIAL, otorgada por

3 INDUSTRIAS DEL TABACO, ALIMENTOS Y BEBIDAS S.A.

 

6 ITABSA, a favor de ALEX XAVIER ZARATE MARTÍNEZ,

7 debidamente firmada y sellada en Quito, a trece (13)

I 8 de Septiembre de dos mil basasÉl
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